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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL DEL PARQUE REGIONAL DEL CURSO MEDIO DEL RÍO GUADARRAMA Y 
SU ENTORNO”

1. Antecedentes

La Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales (Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura), en el ejercicio de sus competencias depromoción de la mejora del patrimonio natural y degestión y 
protección de los espacios naturales protegidos, promueve la realización del contrato de servicios denominado 
“Programa de educación y sensibilización ambiental del Parque Regional del curso medio del río Guadarrama y 
su entorno”.

2. Descripción de los trabajos

El Parque Regional del curso medio del río Guadarrama y su entornose encuentra enclavado en la zona oeste 
de la Comunidad de Madrid y tiene como eje fundamental el curso medio del río Guadarrama, que discurre, 
dentro de este espacio, de norte a sur, entre los municipios de Galapagar y Batres, en un recorrido de unos 50 
km, sorteando un desnivel de 320 metros. 22.650 ha repartidas entre los términos municipales de: El Álamo, 
Arroyomolinos, Batres, Boadilla del Monte, Brunete, Colmenarejo, Galapagar, Majadahonda, Moraleja de 
Enmedio, Móstoles, Navalcarnero, Las Rozas, Serranillos del Valle, Sevilla laNueva, Torrelodones, Valdemorillo, 
Villanueva de la Cañada, Villanueva del Pardillo y Villaviciosa de Odón.

La presión y las amenazas de transformación que pesaban sobre las diferentes unidades ambientales existentes 
entorno al curso medio del río Guadarrama hicieron necesario el establecimiento de un régimen de protección 
que garantizara su conservación (Ley 20/1999, de 3 de mayo, del Parque Regional del Curso Medio del río 
Guadarrama y su entorno).

Como instrumentos de planificación y gestióndispone de Plande Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) 
aprobado por Decreto 26/1999, de 11 de febrero (ampliación del PORN aprobada por Decreto 124/2002, de 5 de 
julio).

Este espacio natural protegido incluido en la Zona especial de conservación (ZEC): ES3110005 "Cuenca del río 
Guadarrama", forma parte de la Red Natura 2000.

El objeto del contrato contempla las siguientes acciones:

- el diseño e implementación por un equipo técnico especialista del programa de educación y 
sensibilización ambiental dirigidoa diferentes destinatarios

- la información sobre el desarrollo del programa
- la gestión de participación

3. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución será de veinticuatromeses desde el día siguiente al de su formalización.

La prórroga podrá ser de hasta veinticuatromeses. Se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria 
para el empresario, produciéndose su preaviso al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo 
de duración del contrato.

4. Presupuesto

El presupuesto máximo para este contrato será de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON VENTISEISCÉNTIMOS (385.436,26€), correspondiendo el 
siguiente desglose de anualidades:

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 
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2022 2023 2024
Total de ejecución material 66.363,00 159.271,18 92.908,18
IVA (21%) 13.936,23 33.446,95 19.510,72
Presupuesto total 80.299,23 192.718,13 112.418,90

Teniendo en cuenta la posibilidad de prórroga durante 24 meses, el valor estimado del contrato, tal como 
establece el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, será de 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y DOSCÉNTIMOS 
(637.084,72€).

Se financiará con cargo al Programa 456A, Posición presupuestaria 22709, Centro de Coste 66PROGEDUC de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

A continuación se exponen las partidas que contempla el presupuesto:

2022 2023 2024

(1 de julio de 2022 a 
30 de noviembre de 

2022)

(1 de diciembre 
de 2022 a 30 de 
noviembre de 

2023)

(1 de diciembre de 
2023 a 30 de junio 

de 2024)

A) GASTOS PERSONAL
1 Coordinador de proyecto x 5 meses x 2.439,82 €/mes  12.199,10
1 Coordinador de proyecto x 12 meses x 2.439,82  €/mes  29.277,84
1 Coordinador de proyecto x 7 meses x 2.439,82  €/mes  17.078,74
3 Educadores ambientales x 5 meses x 1.991,92 €/mes 29.878,80
3 Educadores ambientales x 12 meses x 1.991,92 €/mes 71.709,12
3 Educadores ambientales x 7 meses x 1.991,92 €/mes 41.830,32
1 Informador ambiental 5 meses x 1.572,32 €/mes  7.861,60
1 Informador ambiental 12 meses x 1.572,32 €/mes  18.867,84
1 Informador ambiental 7 meses x 1.572,32 €/mes  11.006,24
TOTAL CAPÍTULO A 49.939,50 119.854,80 69.915,30
B) GASTOS EN MATERIALES
Materiales informativos y divulgativos 1.750,00 4.200,00 2.450,00
Materiales didácticos 3.750,00 9.000,00 5.250,00
Materiales fungibles para actividades 1.500,00 3.600,00 2.100,00
TOTAL CAPÍTULO B 7.000,00 16.800,00 9.800,00
C) OTROS GASTOS
Medios materiales desarrollo del programa 2.846,98 6.832,75 3.985,77
TOTAL CAPÍTULO C 2.846,98 6.832,75 3.985,77
Presupuesto de ejecución material 59.786,48 143.487,55 83.701,07
Gastos generales 5% 2.989,33 7.174,38 4.185,05
Beneficio industrial 6% 3.587,19 8.609,25 5.022,06
TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 66.363,00 159.271,18 92.908,18
IVA 21% 13.936,23 33.446,95 19.510,72
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 80.299,23 192.718,13 112.418,90

Programa de educación y sensibilización ambiental del Parque 
Regional del curso medio del río Guadarrama y su entorno

El Programa de educación y sensibilización ambiental del Parque Regional del curso medio del río Guadarrama y 
su entorno es susceptible de ser cofinanciado por los fondos FEADER en el marco del Programa de desarrollo 
rural de la Comunidad de Madrid.

Se cumplirán los requerimientos de visibilidad exigidos para acciones cofinanciadas por FEADER en el marco 
del Programa de desarrollo rural de la Comunidad de Madrid.

En este sentido se empleará el logo de la Comunidad de Madrid, el logo del Gobierno de España, el emblema de 
la UE y una declaración de financiación adecuada que indique “Europa invierte en las zonas rurales”.
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5. Justificación de la determinación del precio del contrato

El presupuesto del programa se ha determinado combinando partidas en las que se aplican precios de mano de 
obra (Coordinador de proyecto, Educadores ambientales e Informador ambiental) con otras calculadas a tanto 
alzado (materiales didácticos, divulgativos e informativos y fungibles para el desarrollo de actividades).

Los honorarios profesionales base considerados son los recogidos en las tablas salariales del Convenio 
Colectivo del Sector de Empresas de Servicios de EducaciónAmbiental de la Comunidad de Madrid, suscrito por 
la comisión negociadora(Código 28100035012012), publicado en el BOCM Núm. 191, de fecha 8 de agosto de
2020.

Salario base mensual sin paga extra de las categorías profesionales 
consideradas €/año
Coordinador de proyecto 1.383,94 €
Educador Ambiental 1.192,07 €
Informador Ambiental 1.025,65€

Dichos honorarios se han incrementado conforme a los complementos funcionales recogidos en el artículo 45 
del citado convenio colectivo (Coordinador de proyecto, 15% plus de libre disponibilidad, y Educador Ambiental, 
9% plus de apoyo).

Salario base mensual sin paga extra de las categorías profesionales 
consideradas con complementos funcionales €/año
Coordinador de proyecto 1.591,53 €
Educador Ambiental 1.299,36 €
Informador Ambiental 1.025,65€

Salario base anual con paga extra de las categorías profesionales 
consideradas con complementos funcionales €/año
Coordinador de proyecto 22.281,42 €
Educador Ambiental 18.191,04 €
Informador Ambiental 14.359,10 €

En el salario reflejado anteriormente, están incluidas las pagas extraordinariasreseñadasen el artículo44 del 
Convenio Colectivo.

Para la determinación del coste laboral bruto anual se estima:

Contingencias comunes 23,6 %
Desempleo 5,5 %
FOGASA 0,2 %
Formación profesional 0,6 %
IT IMS 1,5 %
Total cotización empresa 31,4 %

Coste laboral bruto anual con paga extra (incremento 31,4 %) €/año
Coordinador de proyecto 29.277,79€
Educador Ambiental 23.903,03€
Informador Ambiental 18.867,86 €

Coste laboral bruto mensual con paga extra €/año
Coordinador de proyecto 2.439,82€
Educador Ambiental 1.991,92€
Informador Ambiental 1.572,32€



 

  

4

El CapítuloA) Gastos personal supone un 84% del Presupuesto de ejecución material.

La empresa TALHER, S.A. presenta escrito de fecha 28 de enero de 2022 con el listado de los trabajadores 
actualmente adscritos a la ejecución del contrato A/SER-021930/2018 (5-D/19) denominado al “Programa de 
educación ambiental en el Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama y su entorno.

A continuación se indica la información laboralfacilitada por TALHER, S.A. de los trabajadores objeto de 
subrogación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31. Subrogación del personal del convenio colectivo 
del Sector de Empresas de Servicios de Educación Ambiental de la Comunidad de Madrid

ANTIGUEDAD CATEGORIA CONTRATO JORNADA SALARIO 
BRUTO ANUAL 

COSTE BRUTO 
ANUAL

10/09/2020 EDUCADOR AMBIENTAL 289 77,92 13.004,04 17.087,31
05/07/2021 EDUCADOR AMBIENTAL 289 77,92 13.004,04 17.087,31
12/08/2019 INFORMADOR 289 51,95 7.459,56 9.801,86

La dotaciónpresupuestaria correspondientes al Capítulos B)Materiales se ha fijado a tanto alzado, con el fin de 
atender las exigencias previstas en el PPT y mejorar la calidad y eficiencia, de las prestaciones ofertadas.

Su desglose en materiales didácticos, divulgativos e informativos y fungibles para el desarrollo de actividadesse 
ha determinado conforme a las expectativas de participación.

Conforme a la propuesta realizada por la empresa adjudicataria, corresponderán a gastos a justificar por el 
contratista que serán sólo certificados en el caso de que sean realizados, y siempre tras la verificaciónprevia de 
Responsable del contrato.

Finalmente se han cuantificado en el Capítulo C). Otros gastos, los importes correspondientes a los medios 
materiales que la empresa adjudicataria debe poner a disposición del desarrollo del programa (equipamiento 
uniformado de invierno y verano para el personal, 2 teléfonos móviles, con sus correspondientes líneas, y 1
vehículo. Se ha considerado un gasto mensual de de 569,40€ para cada anualidad.

Como importe de gastos generales se considera un 5% del presupuesto de ejecución material y como importe 
de beneficio industrial se considera un 6% del presupuesto de ejecución material.

Madrid, a la fecha de la firma
EL JEFE DE ÁREA DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL

Vº Bº
EL DIRECTOR GENERAL DE

BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES

CONFORME
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE

ESPACIOS PROTEGIDOS








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